


































 

Cadena Original
||SE-300/84629/2024|26/09/2024 14:23|https://cre-boveda.azurewebsites.net/api/documento/b8f76f4c-
e404-4d42-88e0-c9b285bb6a8e|Comisión Reguladora de Energía|EUGENIA GUADALUPE BLAS
NAJERA||

Sello Digital
sv2LcSa4Z/wlK8OA4sogpBAQCthN+VGh8eVe+3ad6oHgEcnuhR7aW4NJ64tKORMWtba7xPLZVIo+9mag
Dcr4MVknxf8T26mm1fjlyDQe36b5HZBVU+K0IwyYv1t6hcZ1LJkktj5HzS0c0d8Mf6esthsWkBii+UwiYuXB7d
nenOXvA4qPXsYGGpUpp1PHB4+Q26kYDvZuq5CYkMVK0Bp958cnmXqTkXtDK1OYpBzG5M84BrsabBb
uAtqEES2idb/OD4kIKfnxAm0SW98AFbJVfB7PuPVuyhZujM1VCUHxdY5IPCS2l+Ia7uzMq6dJYS6+zO5Oz
64pmSi++JrvwMwTYA==

Trazabilidad

La integridad y autoría del presente documento
electrónico se podrá comprobar a través de la
liga que se encuentra debajo del QR.

 De igual manera, se podrá verif icar el
documentro electrónico por medio del código
QR, para lo cual se recomienda descargar una
aplicación de lectura de este tipo de códigos a
su dispositivo móvil.

https://cre-boveda.azurewebsites.net/api/documento/b8f76f4c-e404-4d42-88e0-c9b285bb6a8e

La presente hoja forma parte integral del oficio SE-300/84629/2024, acto administrativo ha sido firmado mediante el uso de la firma
electrónica avanzada (e.firma) del funcionario competente, que contiene la cadena de caracteres asociados al documento electrónico
original y a la Firma Electrónica Avanzada del funcionario, así como el sello digital que permite comprobar la autenticidad de su
contenido conforme a lo dispuesto por los artículos 7 y 10 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada; y 12 de su Reglamento. La
versión electrónica del presente documento, se podrá verificar a través del Código QR para lo cual, se recomienda descargar una
aplicación de lectura de éste tipo de códigos a su dispositivo móvil
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